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AL-DEST-IJU-168-2022 

INFORME JURÍDICO1 

 

INFORME DE: PROYECTO DE LEY 
 

 

                                      EXPEDIENTE Nº 23.222 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 
 

La iniciativa de ley propone reformar los ordinales 336, 360 y 364 del Código 
Procesal Penal, con el objetivo de que los procesos penales se revistan de una 
mayor celeridad y así cumplir con el principio constitucional de justicia pronta y 
cumplida.  

 

II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
 

No se encontraron en la corriente legislativa proyectos de ley que fueran similares 
al objeto de la presente iniciativa. 

 

III. VINCULACION CON OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

El proyecto de ley tiene una vinculación con los ODS de la Agenda 2030:  

 Nula. 
 

 Poco precisa o tangencial, no quedando muy clara una relación estrecha entre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y los propósitos del proyecto. 
 

 Multidimensional, integral e interconectada con la Agenda 2030 establecida en los 
ODS. 

 

                                            
1Elaborado por Algiérie Vanessa Ugalde Chavarría, Asesora. Supervisado por Llihanny Linkimer Bedoya. Jefa de Área Económica 
Administrativa.  Revisión final por Fernando Martínez Campos, Director a.i. del Departamento de Servicios Técnicos.  
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Para mayor abundancia, ver anexo 1 del presente informe.  

 

IV. ANALISIS DEL ARTÍCULADO 
 

Resulta necesario aclarar que esta asesoría se refiere únicamente a los artículos 
que requieren una mención sobre su estructura, redacción  y aspectos de legalidad 
y constitucionalidad.  
 
Reforma del ordinal 364 del Código Procesal Penal  
 
La reforma del último párrafo indica: “En ningún caso podrá ser pospuesta la lectura 
de la parte dispositiva de la sentencia, que debe realizarse inmediatamente después 
de la deliberación. La inobservancia de esta disposición hará incurrir a los jueces en 
el delito de incumplimiento de deberes”  
 
Esta asesoría considera que la presente reforma debería incorporarse en el párrafo 
cuarto, para que se entienda y armonice con el texto actual del numeral sub 
examine. 
 
En otro orden de ideas, es menester señalar que por la dinámica de los procesos 
penales, máxime cuando se están juzgando asuntos de tramitación compleja o 
debates con un número grande de encartados o de hechos delictivos, es normal 
que las personas juzgadoras se retiren a deliberar durante varias horas, siendo que 
en ocasiones, la deliberación concluye avanzada la noche e inclusive de 
madrugada, momento en el que no se encuentran presentes los imputados ni las 
partes procesales, más tomando en consideración que si las personas juzgadas 
están privadas de su libertad, los custodios de la policía penitenciaria los deben 
trasladar al centro penal si no hay hora de lectura, por lo tanto indicar que el tribunal 
debe leer en todos los casos la parte dispositiva inmediatamente después de 
terminada la deliberación bajo pena de incurrir en el delito de incumplimiento de 
deberes, podría alejar la propuesta de ley de su objeto principal, ya que las personas 
juzgadoras podrían tener una imposibilidad real por asunto de horario, porque deben 
citar a las partes y porque en algunos casos no sabrían en qué momento van a 
llegar al termino de la deliberación, y estarían incurriendo en el ilícito descrito, por 
lo que se incrementaría la mora judicial y el circulante de expedientes penales, al 
tener varios jueces denunciados por no cumplir taxativamente con esta reforma.   
 
En razón de lo anterior, se recomienda revisar la redacción de la reforma en análisis 
con la finalidad de contemplar los casos descritos.  
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V. CONSIDERACIONES FINALES 
 

1. Se recomienda una mejor redacción y construcción del tipo penal que se 
pretende tipificar, con la finalidad de cumplir con los principios y garantías 
constitucionales y legales ordenadas por el ordenamiento jurídico 
costarricense, así como por los instrumentos internacionales suscritos y 
aprobados por Costa Rica2.  

2. La aprobación de la presente iniciativa de ley responde a aspectos de 
conveniencia y oportunidad de las diputaciones.  

  

VI. ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 

Se recomienda corregir el último párrafo de la reforma del ordinal 364 del Código 
Procesal Penal, esto por cuanto se repite dos veces la adición que se pretende 
realizar.  

   

VII. ASPECTO DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO 
 

Votación  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119 de nuestra Constitución Política, este 
proyecto de ley requiere para su aprobación de la mayoría absoluta de los votos 
presentes de los miembros de la Asamblea Legislativa. Sin embargo, por ser una 
iniciativa de consulta obligatoria a la Corte Suprema de Justicia, debe tenerse en 
cuenta que en caso de que ésta se oponga al proyecto, se requerirá mayoría 
calificada para su aprobación. 

Delegación 

La iniciativa podría ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, 
ya que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 124 constitucional. 
Sin embargo, si la Corte Suprema de Justicia se opone a la iniciativa, la delegación 
no sería viable, debido a la mayoría calificada que se requiere para su aprobación. 

 

                                            
2 Declaración y Convención Americana de Derechos Humanos, Carta Democrática Interamericana, 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 
Convención de Belem do Pará.  
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Consultas 

Obligatorias: 

 Corte Suprema de Justicia  
 

VIII. FUENTES 
 

Normativa:  

 Código Penal, Ley N° 4573 de 4 de mayo de 1970. 

 Constitución Política. 

 Código Procesal Penal, Ley N° 7594, del 10 de abril de 1996 
 

 

Doctrina:  

 Claus, Roxin. Teoría del Delito Penal, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 
Argentina, 1979. 

 

IX. ANEXO I 

 

Se adjunta link de verificación de instrumento de aplicación de vinculación de los 
ODS en la iniciativa de ley. 

Instr de Verif. ODS Exp. 23.222.docx 

 

Elaborado por: avuch 

/*lsch//10-8-2023 

c. arch//23222IJU//f-d-sil 

https://asamblea-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/avuc_asamblea_go_cr/Ebp7xmzpLwRNhigIwzPXym0BKDOJgDDCJp2QqaoTmyH39A?e=er7MxF
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